
PEDIDO No. 059/15 1 de i 2 

(

/PROVEEDOR· JUAN CARLOS CEDILLO SANTILLÁN --·---------\ 

DIRECCION - PLAZO O PERIODO DE EJECUCION 
PARA ENTREGA DE LOS BIENES O 

COLONIA· SERVICIOS: 

C P - /J . REPRESENTANTE LEGAL: 1 DEL 1 DE JUNl~:~g115DE DICIEMBRE 

111 REQU1!S212CIÓN : PREs2u2P1UOES4TAL i 1 TCEIULDSAD· -- .J.,,_ JUAN CARLOS CEDILLO SANTILLÁN ' 1 LUGAR DE ENTREGA. 
DOMICILIO: AGRARISMO 227, COL. ESCANDÓN, C.P. ) 
11800, DELEGACIÓN MIGUEL HIDALGO, MÉXICO, D.F. j DONDE LA FIN1\NCIERA LO 

1 ~ - .:;_ 1 DETERMINE. 

F EDIMIENTO DE AD.QUISICIÓI ;,;;-;;-;~~DIDO: ~ Lí \_ N~~ERO-SUF~~~~~:~ R. F. C. -==="'\ ( . 1 CONDICIONES DE ENTREGA: : 
O CONTRATACION: ¡¡ PRESUPUESTAL: 1 CONDIClON~S o;. PAGO~ UNA VEZ VAUDADA LA FACTURA!! TRANSPORTE . ¡ 1 CONFORME A LO ESTABLECIDO 1 

I ADJUDICACIÓN DIRECTA ABIERTO Lx...J GP-049_2015 ¡' POR EL AR~A SOdCITAN1 E. ESTA DEBERA TRAMllARLA PARA1 I A CARGO DE l EN EL CLAUSULADO y ANEXOS 1 

Ltículos42 v ;7delal.AASSP j !JOAB!E=-9 --·----- , ~~-~:=~-~~~~~AGO. ------- ~~~SA J \____-------------------~ 

í FECHA SUSCRIPCIÓN: \ 

l """':'~"-__J 
RF.C. 
FRU021226V91 

. ·-r!'\t::l,IV 

No . PROGRESIVO DESCRIPCION DE LOS BIENES O SERVICIOS MARCA CANTIDAD UNIDAD DE UNITARIO 
IV.A. 

MEDIDA MONEDA 
NACIONAi 

(PARTIDA ÚNICA} SERVICIO DE SUMINISTRO DE CAFETERÍA EN LAS INSTALACIONES DEL EDIFICIO 

CORPORATIVO DE LA FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL, 

FORESTAL Y PESQUERO 
1::,r.~ ,:,:t"".., ·if!' .... ,,~ ..... , ~'\>\ 

1 Aceite de Olivo Varios de 750 mi Carbonell 1 1 PIEZA $11 6.40 $0.00 -
2 Aceite de Olivo Extra Virgen varios 5DOrnl -- Carbonell 1 1 PIEZA $81 .60 $0.00 

!Aceite Varios de 946 mi Capullo 1 -· 3 1 PIEZA $33 .50 $0.00 -----
!Aceite Puro do So:ta de 850 mi Great Value 4 1 PIEZA $27 50 $0.00 -

5 !Aceituna Deshuesada 235 gr 1 La Cibeles 1 PIEZA $26.30 $0.00 
6 jAderezo Varios de 473 mi Clemente Jacques 1 PIEZA $33.00 $0.00 
7 

--
La Aniia Adobo de Achioie 100 grs 1 PIEZA $10.20 $0.00 --·----

8 Aqua de Varios Sabores de 600 mi Pet Ciel 1 PIEZA $9.60 $0.00 l't - - ------
9 Aqua Mineralizada de 600 mi Pet Peña fiel 1 PIEZA $7.€0 $0.00 -----

10 Aoua Mineralizada Lata 355 mi Cíe! 1 PIEZA 57.60 $0.00 
Agua Ñatural 355 mi 6 pacl1 

--
Santa Maria 

-
11 1 PIEZA $29.40 $0.00 
12 Ajonjolí Acaramelado 250 qrs Bel ara 1 PIEZA $43.20 $0.00 ------
·13 Aioniolí Normal de 100 grs Valle Verde 1 PIEZA $'16.20 $0.00 -
14 Almendra 100 ors Great Value 1 PIEZA $31 .80 S0.00 
15 Almendra Ahumada lata í 50 grs Blue Diamond 1 PIEZA $102.00 1 $0.00 -----
16 Almendra Ct1ile v Limón 170 gr Blue Diamond 1 Plt:ZA $102.00 $0.00 ' -
17 Almendra 1 ostada con Miel lata 150 grs Blue Diamond 1 PIEZA $102.00 $0.00 

~ 
Almendra Tostada v Salada lata ·150 qrs Blue Diamond 1 1 PIEZA $102.00 $000 
Almendra de Salsa de Soya lata 150 grs 

------
Blue Diamcnd 

-
9 1 PIEZA $102.00 $0.00 
o Arándanos de 200 grs 

------
Fun Fruit 554 00 1 PIEZA SO.DO 

Arroz Precocidc de í kq 
----- sos -

1 1 PIEZA $23.90 $0.00 
Arroz súper Extra 1 kg 

------
Valle Verde 

--
2 1 PIEZA $21 .60 $0.00 --

1 

r~ 

Atún en Aoua Varios 130 grs Herdez 1 23 1 PIEZA $1 3.20 $0.00 
( 

24 Atún en Aceite Varios 130 grs 
--

Herdez - 1 PIEZA $13.20 $0.00 \ 
25 Avena 510 Qrs Quaker 1 Pi E ZA $43.10 $0.00 \ 

\) 

26 Azúcar Estándar 1 kg Great Value 1 PIEZA $15.50 ~- $0.00 
27 Azúcar Glass 500 grs l Zulka 1 PIEZA s12 no $0.00 - -

\¡ 

28· Azúcar Refinada Bolsa-2-kg - .. ··- - ' Great Value 1 PIEZA $3590 $0.00 --- - $0.00 _ __ 29 Barquillo pa ra Helado 132 ors Tosti Conos 1 PIEZA $21 60 ----
Barra Stila Ciruela Pasa _147 grs (caja con 6 piezas) Quaker Stila 30 1 PIEZA $22 70 $0.00 - -

31 Bebidas Enerqéticas Varios Sabores 473 rnl Monsler 1 PIEZA $26.eo 54.29 
32 1:3izcochitos de Mantequilla World 1 able uani.5as 1 PIEZA $66.00 SO.DO 



R. F. C. 
FRU021226V91 

DOMICILIO: AGRARISMO 227, COL. ESCANDÓN. C.P. 
11800, DELEGACIÓN MIGUEL HIDALGO, MÉXICO. D.F. 

¡

( FECHA SUSCRIPCIÓN: ¡
11 

( 

l 
4 JUNIO 2015 I 

' __) 
f No.DE 

REQUISICIÓN: 

122 

PARTIDA 
PRESUPUESTAL : 

22104 

PEDIDO No. 059115 
PROVEEDOR: JUAN CARLOS CEDILLO SANT!LLÁN. 

DIRECCION:········ -COLONIA: 

C.P. 1111111 3 REPRESENTANTE LEGAL: 

2de12 

1

1 
PLAZO O PERIODO DE EJECUCION 

1 PARA ENTREGA DE LO$ BIENES O 
i SERVICIOS: ¡ 

DE 2015 

1

1 ¡ DEL 1 DE JUNIO Al 31 CE DICIEMBRE 

LUGAR DE ENTREGA: 
CIUDAD: JUAN CARLOS CEDILLO SANTILLÁN 

TELS: 

) 
DONDE LA FINANCIERA-O 

---------------~~~~~~~~~~~~~L/~~~~~~~~~::=~~~===:'.: DETERMINE. / '~----" ~---/ / R. F. C. 7 
PROCEDIMIENTO DE ADQUISICIÓN (TIPO DE PEDIDO: l NÚMERO SUFICIENCIA r------,11 

O CONTRATACIÓN: l GJ 1 , PRESUPUESTAL: i CONDICIONES DE PAGO: UNA VEZ VALIDADA LA FACTURA TRANSPORTE: 1 CONDICIONES DE ENTRi:GA: 
ADJUDICACIÓN DIRECTA ABIERTO 

1 
I 1 GP-049-2015 POR EL AREA SOLICITANTE. ESTA DEBERÁ TRAMITARLA PARA 1 CONFORME A LO ESTA ECIDO 

~-A-rt-íc_u_1º_'_42_v_4_7_d_e_1a_L_A_As_s_r_~ NO ABIERTO [] j ~-----·-----~ QUE PROCEDA EL PAGO. \.. tAc::~~E~¡ ) ·~EL CLAUSULADO y ,t,\IEXOS. 

~o PHOGRES!VO 

-- · 'KC\.,IU 

OESCRIPC!ON DE LOS BIENES O SERVICIOS MARCA CANTIDAD UNIDAD DE UNITARIO LV.A. MEDIDA MONEDA 
-·-

1=· 33 Bolsa para Guardar Alimentos Grande (15 bolsas) - Ziploc 1 PIEZA $45.40 $7.26 

r 34 Bolsa Para Sandwich con ( 100 bolsa) 
----

Ziploc 1 PIEZA $61 .00 $9.76 -
Brócolí c~gelado bolsa/500_ll!~------------ La huerta 35 1 PIEZA $55.90 $0.00 --

36 Cacahuates Surtido y Sabores de 180 190 grs Mafer 1 PIEZA S39.00 $0.00 --
37 Café Expresso Gourmet Bolsa 454 grs Garat -- 1 PIEZA $100.20 $0.00 
38 Café Americano Molido Varios de 1 kQ Garat _ 1 PIEZA $186,00 $0.00 - --
39 Café Descafeinado 454 grs Garat 1 PIEZA $108.00 $0.00 
40 Café Intenso 454 grs Los Portales 1 PIEZA $102.00 $0.00 
41 Café Molido Descafeinado 4548 grs Garat 1 PIEZA $108.00 $0.00 
42 Café Soluble Descafeinado Feo. 170 Qrs Nescafé Decaf 1 PIEZA $76.80 $0.00 
43 Caieta Varios Sabores de 660 qrs Coronado 1 PIEZA $86.40 $0.00 
44 Canela en Trozo 50 qrs Great Value 1 PIEZA $43.20 $0.00 
45 Canela Molida 63 qrs McCormick 1 PIEZA $28.20 $0.00 
46 Caramelo Liquido 1 11 Gari 1 PIEZA $43 20 $0.00 
47 Carne Seca de Res 175 grs Chihuahua Ccuntrv 1 PIEZA $198..00 $0.00 
48 Cereales Varios 755grs Nestlé 1 PIEZA $47.90 $0.00 
49 Cerezas Rojas en Almíbar 283 grs White Swan 1 PIEZA $3í .20 $0.00 
50 Consome en Polvo de Caldo de Pollo 950 grs Knorr Suiza 1 PIEZA $106.80 $0.00 
51 Champiñón Entero 380 grs Herdez 1 PIEZA $33.00 $0.00 
52 Champiñon Escabeche 380 grs Herdez 1 PIEZA $34.20 $0.00 
53 Chicharos finos 400 qrs Herdez 1 1 PIEZA $10.20 $0.00 
54 Chile Ancho Seco Entero 100 qrs Valle Verde 1 PIEZA $24.00 $0.00 
55 Chile Cuaresmeño 380 g Clementre Jaques 1 PIEZA $í2.00 so.oo 
56 Chiles Chipotle 380 grs Clementre Jaques 1 PIEZA $27.00 S0.00 

' 57 Chiles Jalapeños 380 qrs Clementre Jaques 1 PIEZA $1 1.90 S0.00 

58 Chiles en Raías 380 qrs Clementre Jaques 1 PIEZA sn.no So.oo 
59 Chile Guajillo 100 qrs Valle Verde 1 PIEZA $23.90 $0.00 
60 Chile Mora 100 grs Valle Verde 1 PIEZA $23.90 $0.00 
61 Chile Seco Ancho Varios de 100 grs Valle Verde 1 PIEZA $23.90 $0.00 

62 Chile Seco Guajillo Varios de 75 t:1rs Valle Verde 1 PIEZA $23.90 $0.00 
La Costeiia 1 PIEZA $0.00 

\ 

' "' \ 

h 

tf' 
J \ 

63 Chile Serrano 380 Q $1360 
64 Chiles Picados 380 ors La Costeña 1 PIEZA $20.00 ,-.. $6.QO / _,,,..-

"" 65 Chile Chipotles en Escabeche 270 qrs Lucero í PIEZA $30.60 $0.00"..'>< 
66 Chile Chioqtles en Trocitos 215 qrs _<;:Jemenlre Jaqul'_!~ 1 . PIEZA $17 40 $0 00 ,__ ------ ------------ ---:¡·---t - _PIEzA-- - ------ ---~ 
67 Chocolate en Barra 540 grs Abuelita ci47 go $0.00 ---- ----- - --

>----~-- Colador 13 cm Malla Mediana Tramontina 1 PIEZA $133.5() $21.36 
'crelña de A-1ettal1a de 350 ar:S __________________ --

Nutella -- --------
69 1 PIEZA $64 !lO $0.00 
70 ¡crema de cacahuate con-Trocitos 425 grs Aladino 1 PIEZA 564 20 $0 .00 

2 de 12 



RF. C. 
FRU021226V91 

DOMICILIO: AGRARISMO 227. COL. ESCANDÓN. CP . 
11800. DELEG/l21ÓN MIGUEL HIDALGO. MtXICO. D.F. 

PROCEDIMIENTO DE ADÓQUISICIÓN \ (:;;;;-;;-~~ 
O CONTRATACI N: 1 

1 , .• ~~J. UOICACIÓN DIRECTA ! ABIERTO W L::'.los 42 V 47 de I~ LAASSP ! NO ABIERTO o 

PEDIDO No. 059115 3 cte 12 

{;,I FECHA SUSCRIPCIÓN : l fPROVEEDOR: JUAN CARLOS CEOILLO SANTILLÁN. ;l / ~ 
1 1 DIRECCION - (PLAZO O PERIODO DE EJECUCION 

1 1 4 JUNIO 2015 j' 1 PARA ENTREGA DE LOS BIENES O L_ COLONIA: - SERVICIOS: 

( No. DE \ C. P - 5 DEL 1 DE JUNIO AL 31 DE DICIEMBRE 

11 

REQUISICIÓN: 1 PR~:u~~~~~AL I l REPRESENTANTE LEGAL: ' DE 2015 

1 CIUDAD: JUAN CARLOS CEDILLO SANTILLÁNJ 
22104 1 LUGAR DE ENTREGA: 

l 122 ! 
1

1
1 

TELS DONDE LA FINANCIERA LO 
1 'I ~ 

\.~--~.) R. F. c . Ó DETERMINE. 

NÚ~«fR~~-8~~+i~f-1;---,, CON:,~;~::~ -º: ;A:~; u~~ :EZ VA~~DAD: LA ;;~ru:l!/"T~ANSP~RTE: '11 CONDICIONES DE ENTREGA: i 
Gp-040-20'15 POR El AREA SOLICITANTE ESTA DEBERÁ TRAMITARLA PARAl CONFORME A LO ESTABLECIDO 1 

- n ~ ' . - l l A CARGO DE \EN E ) 
O~~~:~~-~~-~~~ PAGO 1 LA EMPRESA ~l CLAUSULADO Y ANEXOS~ 

·-'"t:UV 

No PROGRESIVO OESCRiPC:GN DE LOS BIENES O SERVICIOS MARCA CANTIDAD 
UNIDAD DE UNITARIO l.VA 

MEDIDA MONEDA 
" -------· Crema de Chocolate (de cacao) 330 qrs Hersey -71 1 PIEZA $60.00 $0.00 -

72 Crema para Café 522 qrs Coffe Mate 1 1 PIEZA $47.90 $0.00 -
73 Crutones Gourmet 142 qrs 1 Fresh Gourmet 1 PIEZA $30.00 $0.00 
74 Desinfectante de Verduras 20 mi Great Value 1 PIEZA $15.00 $2.40 --- --
75 Detergente Líquido para Trastes con Cloro 750 mi Axion 1 PIEZA $27.40 $4 .39 

76 Durazno en Almíbar mitades 820 gr Clemente Jacques 1 PIEZA $35.90 $0.00 
77 Durazno Rebanadas en Afmibar 860 grs Clemente Jacques 1 PIEZA $35.90 $0.00 
78 Elote Dorados Varios en lata 400 grs Herdez 1 PIEZA $11.40 $0.00 
79 Ensalda de Legumbres 400 grs Herdez - 1 PIEZA $11.40 $0.00 

80 Ensalada de Vegetales 400 qt's Herdez 1 PIEZA $1 1.40 $0.00 

81 Ensalada de Verduras 220 qrs Herdez 1 PIEZA $580 $0.00 

82 Fécula de Maiz, Regular Familiar 25 qr Maizena 1 PIEZA $26.30 $0.00 
83 Flan con Caramelo 136 ors Pronto 1 PIEZA $11 .00 $0.00 
84 Flan Varios sabores con Caramelo 136-~--- Pronto 1 PIEZA $11 00 S0.00 
85 Frasco de Ostión 350 grs S/M 1 PIEZA $72.00 $0.00 
86 Frijoles Refritos neqros 580 grs la Sierra 1 PIEZA $'13.10 so.oo 
87 Friíoles Enteros Neqros 560ors La Sierra 1 PIEZA $1 2.50 $0.00 
88 Galletas en Forma de Abanico 245 pr Mac'Ma 1 PIEZA $58.70 $0.00 
89 Galletas con Ajonjolí 225 grs Breton 1 PIEZA $48.00 $0.00 

90 Galletas Ciásica Varias de 238 grs Juaníta 1 PIEZA $21 .50 $0.GO 

91 Galleta Multíqrain Varias de 12/204 qrs Simbo 1 PIEZA $34 .80 $0.00 

92 Galletas de Capuccino Varias de 250 ors Voortman Almonette 1 PIEZA $40.80 $0.00 

93 Galletas de Almendra Varias de 0% Azúcar 227 gr Voortman Almonette 1 PIEZA $40.80 $0.00 

94 Galletas Varios Sabores 0% Azúcar 320 grs Quaker 1 PIEZA $39.50 $0.00 

95 Gelfetón lnteoral Salvado con Nuez 200 qrs Taífelds 1 PIEZA 536.00 $0.00 --------
96 Galletas Varios Surtido 522 grs Gamesa 1 PIEZA $41 .90 so.oo -
97 Galletas Marias de 850 grs Gamesa ¡ 1 PIEZA S4í .90 $0.00 -
98 Galletas Saladas 990 gr Gamesa 1 PIEZA $62.40 $0.00 -
99 Galletas Salvado Con Chocolate Quaker 1 1 PIEZA $39.50 $0.0G 
100 Gelatina Diferentes Sabores de 140 grs D'Gari 1 PIEZA $10.60 $0.00 
101 Gelatina Liqht Sabores de 20 qrs D'Gari 1 PIEZA $10.20 $0.00 
102 Granola Varias 400 grs Branli 1 PIEZA $49.20 so.oo 
'1 03 Granos de Elote 400 9rs Herdez 1 PIEZA $1'1 40 S0.00 --- r--
104 Haba Pelada de 500-qrs La Merced 1 PIEZA $42 90 S0.00 ---
105 Habaneras Clásicas 424 qrs Gamesa 1 PIEZA $39.50 $000 ---- ·-Habaneras lnteqrales 468 qrs Gamesa 106 1 PIEZA $3950 §0.00 -------
107 Harina de Tric¡o lnlegrla 1 kg Tres Estrellas 1 PIEZA $1 7 40 $0 .00 --- -----···-
108 Harina de Trigo Varias 1 kg Selecta 1 PIEZA $17.00 $0 00 

3de12 
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R. F. C. 
FRU021226V91 

DOMICILIO: AGRARISMO 227 , COL. ESCANDÓN, C.P. 
1"1800, DELEGACIÓN MIGUEL HIDALGO, MÉXICO, D.F. 

PROCEDIMIENTO DE AD.QUISICIÓN r TIPO DE PEDIDO : 
O CONTRATACIÓN: 

ADJ UDICACIÓN DIRECTA ABIERTO W 
'--A-rt-íc_u_io_s_4_2_y_4_7_d_e_l•_LAA __ ss_P_~ ~~~~~~~~--º 

FECHA SUSCRIPCIÓN: l 
4 JUNIO 2015 

No. DE PARTIDA 
REQUISICIÓN: PRESUPUESTAL: 

22104 
í22 

PEDIDO No. 059/15 4de 12 

PROVEEDOR: JUAN CARLOS CEDILLO SANTILLÁN. 

DIRECCION:········ 

COLONIA: 

C. P. - REPRESENTANTE LEGAL: 
1 , CIUDAD: 

1 TELS: 
1 

JUAN CARLOS CEOILLO SANTILLÁN -
TRANSPORTE: 

~, RF~.F.C~.~~~8~~~==~ (~--N-Ú_M_E_R_O_S_U_F_l_C-IE_N_C-IA-~r 
• PRESUPUESTAL: 1 CONDICIONES OE PAGO: UNA VEZ VALIDADA LA FACTURA 
i GP-049-2015 POR El AREA SOLICITANTE, ESTA DEBERÁ TRAMITARLA PARA A CARGO DE 

\ ..... ª_u_E_P_R_o_c_E_D_A_E_L_P_A_G_o_. ___________ _, , _____ _ '--- _ . LA EMPRESA 

PLAZO O PERIODO DE t.l'ECL'C ION 
PARA ENTREGA DE LOi B IEt"ES O 
SERVICIOS: 

DEL 1 DE JUNIO Al 31 [~ DICEMBRE 
DE 2015 

LUGAR DE ENTREGA: 

DONDE LA FINANCIERA -O 
DETERMINE. 

CONDICIONES DE ENTREGA: 

CONFORME A LO ESTAf~ECICO 

EN EL CLAUSULADO Y PIEXCS. 

r-m::1..1v 

1 No. PROGRESIVO DESCRl?CION DE LOS BIENES O SERVICIOS MARCA CANTIDAD 1 UNIDAD DE UNITARIO l. \.A. MEDIDA MONEDA ,., .. ,,.., .. 
109 Harina para Crepas 12/150 Tres Estrellas 1 PIEZA $9.00 $0.00 
110 Harina para Hot Cakes AuntJemima 1 PIEZA $33.00 $0.00 
111 Hierbas Finas 28 grs Terana 1 PIEZA $30.00 $0.00 

112 Hojuelas Varias Branli 1 PIEZA $23.90 $C.OO 
113 Insecticida 400 gr Baygon 1 PIEZA $46.60 $746 
114 Jamón de Pierna 1 kg Kir 1 PIEZA $160.80 $COO 
115 Jamón Pechuga de Pavo Varios Fud 1 PIEZA $168.00 $COO 
116 Jamón Real Pavo Varios San Rafael 1 PIEZA $208.80 $000 
117 Jugos de Verduras Varios de 335 mi Herdez 1 PIEZA $9.00 $C.00 
118 Jugos de Varios Sabores 200 mi Jumex 1 PIEZA $4.80 $0.00 

119 Juqo para Sazonar Varios 200 mi Maqgi 1 PIEZA $57.00 $0.00 
120 Limpiador Cochambres 411 mi Easv Off 1 PIEZA $36.70 $5.87 
121 Limpiador Desenorasante 1 lt Real Clean 1 PIEZA $25.80 $413 

122 Mango-Rebandas en Almíbar 860 ors La Costeña 1 PIEZA $34.80 $0.00 
123 Mayonesa con Limón 390 mi McCormick 1 PIEZA $22.70 $0.00 
·1 24 Media Crema Varias de 225 grs Nestle 1 PIEZA $11 .90 $0.00 
125 Mermeladas Varias 500 grs McCormick 1 PIEZA $23.90 $0.00 
'126 Miel de Abeja 500 grs Carlota 1 PIEZA $78.00 $0 .00 
127 lvlitades de Durazno en Almibar Varias Clementre Jaques 1 PIEZA $35.90 $0 .00 
128 Mole en Pasta Vaso 235 grs Doña Maria 1 PIEZA $32.30 $0 .00 

129 Mostazas 430 ors McCormick 1 PIEZA $20.40 $0.00 
130 Nescafé Clásico 200 ors Nestle 1 PIEZA $76.80 $0.00 
131 Nuez Acaramelada MCA Balmoro BSA 130 grs GV 1 PIEZA $96.CO $0.00 

132 Nuez de la India 200 grs Fun F 1 PIEZA $90.00 $0.00 
133 Nuez Mitades 200 qrs Fun F 1 PIEZA $76.00 $0.00 

134 Palillo Banderilla de 25 cm 50 pza GV 1 PIEZA $27.10 $4.34 

~ 35 Palillo Económico 275 pz GV 1 1 PIEZA $12.30 $1 .97 

13.6 Palitos de Ajonjolí 21 O grs Simbo 1 PIEZA $30.00 $0.00 
'137 Palomitas 85 grs Act 11 1 PIEZA $10.80 $0.00 
138 Pam Oriqinal 170 qrs Pam 1 PIEZA $40.80 $0.00 
139 Pan Blanco Grande de 680 grs Simbo 1 PIEZA $32.40 $0.0cl><.._ 
140 Pan Doble Fibra de 567 qrs Simbo 1 PIEZA $3600 $0.00 • 

141 Pan Integral Grande de 680 grs Simbo 1 PIEZA $34.80 $0.00 - -142 Pan Molido de 21 0 grs Bímbo 1 PIEZA $16.20 $01)0 - - ·- --
143 Pan Multigrano de 540 grs Bimba 1 PIEZA $30.60 $0.00 
144 Pan Negro 250 g Filler 1 PIEZA $34 .80 $0.00 
145 Pan Toslada clasíco Simbo 1 PIEZA $23.40 $0.00 
146 Panecillos de Avena Integral 270 grs Bimbo 1 PIEZA $28.80 $0 .00 
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·~~J°l'tA.NCú~.c'N~i..Ciói-J~"í: -
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PEDIDO No. 059/15 5 de 12 

FECHA SUSCRIPCIÓN:l f PROVEEOOR~JUAÑCARLOS CEDILLO SANTILLÁN. ~ 
i DIRECCION .. r PLAZO O PERIODO DE EJECUCION 

4 JUNIO 2015 1 PARA ENTREGA DE LOS BIENES O 
COLONIA" l 

1 

SERVICIOS: ¡ 
. ' 1 

No.DE PARTIDA\ C.P . - <¡ REPRESENTANTELEGAL: l DEL1DEJUNIOAL31DEDJCIEMBRE/ 
REQUISICIÓN· PRESUPUESTAL 1 ji - , DE 

2º15 
1 

. 1 CIUDAD: · l 
DOMICILIO: AGRARISMO 227, COL. ESCANDÓN, C.P. ' 22104 JUAN CARLOS CEDILLO SANTILLAN 1 LUGAR DE ENTREGA: 

11800. DELEGll.CIÓN MIGUEL HIDALGO, MEXICO, D.F. 1 122 , i TELS: 1 DONDE LA FINANCIERA LO 1 

O DE ADQUISICIÓN ;!;;~~;~~~~;;-,···'\ f---~Ú,~-~RO 5;;;;«;;~Nc1..:-·---~:.,F·~.:. •• -== _ l_~=--~= ~ ------~ 1 DETERMINE. . 1 

O CONTRATACIÓN:~ .-- ¡ ¡ PRESUPUESTAL: 'CONDICIONES DE PAGO: UNA VEZ VALIDADA LA FACTUR~ TRANSPORTE: Ji CONDICIONES DE ENTREGA. 1 

l 
ADJUDICACIÓN DIHECfA A61ERTO W GP-049-2015 1 POR. EL A. REA SOLICITANTE. ESTA DEBERÁ TRAMITARLA PARA 1 CONFORME A LO ESTABL~~:~~ ) 

__ :::~los 42 ,. :7 de la LAASSP NO ABIERTO o) l___ - -~~~ ~~~-~~-~~-~-L-=~~~- ~c~~~E~;_ ~EL CLAUSULADO y AN~ 
- ·-rKt:vlV 

No. ?ROGP.ESlVO DESCRIPCiON DE LOS BIENES O SERVICIOS MARCA CANTIDAD 
UNIDAD DE UNITARIO 

1.V.A. 
MEDIDA MONEDA 

- ·- '1M'lr'\MAI 

147 0 anecillos de Miel v Avena de 300 qrs GV 1 PIEZA $12.00 $0.00 
148 Panecillos de Salvado Avela y Miel 100g GV 1 PIEZA S12.00 $0.00 . 
149 Papa Corte Recto de 2 kg Me caín 1 PIEZA $90.00 $0.00 -
150 Papa Super Gaios Sazonada de 2 kq Me cain 1 PIEZA $93 .60 $0 .00 ,.... 
151 Pasítas con Chocolate 150 grs Lapposse 1 PIEZA $36.30 $0.00 
152 Pastas para sopa 200g La moderna 1 PIEZA $6.00 $0.00 
153 Pastel Especial de Chocolate Varios de 500 grs WM 1 PIEZA $279.30 1 $0.00 
154 Pastel Especial de Chocolate Amarqo WM 1 PIEZA $279.30 $0.00 
155 Pepita Frita 200 9rs GMC 1 KILO $54.00 $0.CO 
156 Piloncillo 4 pzas Don zabor 1 PIEZA $34.80 $0.00 
157 Piña en Almíbar 800g Clemente Jaques 1 PIEZA ¡ $32.40 $0.00 -
158 Pistache 200 grs Fun F 1 PIEZA $90.00 $0.00 -
159 Pure de Papa 125 grs Maggi 1 PIEZA $18.00 $0.00 
160 Pure de Tomate 1000 grs Del Monte 1 PIEZA $23.40 $0.00 ---
161 Plátano Frito 80 qrs nutrí farm 1 PIEZA $37.20 $0.00 
162 Ravioles con Queso 250 ~ Gallo 1 PIEZA $51 .10 $0.00 
163 Refresco de Cola, Lata de 355, 600 mi Pet Coca cola 1 PIEZA $7.10 $1 .14 -164 Refresco coca cola Li¡¡ht Lata 355 mi Coca cola 1 PIEZA $7.20 $1.15 

165 Refresco de Sabores Jarrita 1 PIEZA S7.10 $1.14 

166 Sal de Cocina en qrano 1 kgs Elefante 1 PIEZA $7.20 $0.00 . 
167 Sal de Mesa 1 kg Elefante 1 PIEZA $10 .32 $0.00 
168 Salami Cocido Del duero 1 KILO $360.00 $0.00 -
169 Salchicha frankfurt 500q Alpino 1 KILO $34 .80 $0.00 
170 Salsa al Pésto 190 grs Sarilla 1 PIEZA $74 .00 $0.00 
171 Salsa Catsup 1 kg Del monte 1 PIEZ.J\ $36.00 $0.00 ---
172 Salsa Catsup Picante 300 grs Del monte 1 PIEZA $30.00 $0.00 
173 Salsa Chile Habanero Picante 120 g El yucateco 1 PIEZA $17.40 $0.00 
174 Salsa Bbq Original 620 g Hunts 1 PJEZA S36.60 $0 .00 
175 Salsa de Soya Varias 350 mi La pasiega 1 PIEZA $18 .00 $0.00 

176 Salsa Huichol Picante 190 mi Huichol 1 PIEZA $14.40 $0.00 
1n Salsa Inglesa 290 ML C&B 1 PIEZA $57 50 $0.00 
178 Salsas Picantes en Polvo 1aiin 1 PIEZA 1 $21 00 $0 .00 
179 Salsa Picante 60 mi Tabasco 1 PIEZA 1 $40 se $0.00 
180 Sazonador para Carnes75 g · 

-----·-· 
Carmen cita 1~ 1 PIEZA $56 40 $0.00 ·-

181 Sustiluto de Azúcar 500 pz Solencla 1 PIEZA $224 40 $0 .00 --
182 Sustituto de Cremapara café 400 g Laulrec ---------- 1 PIEZA $.~1 60 $0.00 

Linaza molida 500 Gramos Don luís 183 1 PIEZA $45 .60 $0.00 
184 re ~a bares 30 pzs --·------e--

lagss CAJA $36.00 1 $0.00 -
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R. F. C. 
FRUOZ1226V91 

DOMICILIO: AGRARISMO 227. COL. ESCANDÓN, C.P. 
11800, DELEGACIÓN MIGUEL HIDALGO, MÉXICO. D.F. 

(PROCEDIMIENTO DE A~QUISfCIÓN i O CONTRATAClvN: 
1 ADJUDICACIÓN DIRECTA l Artículos 42 y ~7 de la LAASSP 

No. PROGRESIVO 

f TIPO DE PEDIDO; 

ABIERTO GJ 
l NO ABIERTO o 

185 Tortilla de Harina 12 pz 

' FECHA SUSCRIPCIÓN: 

4JUNIO 2015 

,r No. DE ' PARTl~D 
REQUISICIÓN: PRESUPUESTAL: 

1 

\.. 

22104 
122 

1 
..1 \_ 

NÚMERO SUFICIENCIA 
PRESUPUESTAL: 

GP-049-2015 

1 

) 

DESCRIPC!ON DE LOS BIENES O SERVICIOS 

PEDIDO No. 059/15 6de12 

PROVEEDOR: JUAN CARLOS CEDILLO SANTILLÁN. -COLONIA: 

C. P. .. JI REPRESENTANTE LEGAL: 

CIUDAD: - JUAN CARLOS CEDILLO SANTILLÁN 

TELS: -

CONDICIONES DE PAGO: UNA VEZ VALIDADA LA FACTURA TRANSPORTE: 
POR EL AREA SOLICITANTE. ESTA DEBERA TRAMITARLA PARA 
QUE PROCEDA EL PAGO. A CARGO DE 

LA EMPRESA 

PLAZO O PERIODO DE EJECl•; f ON 
PARA ENTREGA DE LOS BfEh! S O 
SERVICIOS: 

DEL 1 DE JUNIO AL 3·¡ DE DIC ~ MBRE 
DE 2015 

LUGAR DE ENTREGA: 

DONDE LA FINANCIERA LO 
DETERMINE . 

CONDICIONES DE ENTREGA: 

CONFORME A LO ESTABLECICO 
EN EL CLAUSULADO Y ANEXO 

r'Kt:<..;IU 

MARCA CANTIDAD UNIDAD DE UNITARIO l.I A 
MEDIDA MONEDA 

" 
Tia rosa 1 PIEZA $16.20 $COO --------- --- ---

186 Tostadas charras 350 Gramos Charras 1 PIEZA $27.00 $000 
187 Totopos 500 Gramos Milpa real ,, PIEZA $37 20 $COO 
188 Tostitos para Nachos 500 Gramos sabritas 1 PIEZA $36.00 $<00 
189 Vainilla extracto 150 mi Pasa 1 PIEZA $30.00 ${00 

190 Vinaqre d·e caña 750 mi mi Barrilito 1 PIEZA $10.20 $C.00 
191 Vino Blanco Varios 1 lt Padre l<ino 1 PIEZA $61 .00 $976 

192 Vino Tinto 1 lt Padre l<ino 1 PIEZA $61 .00 $9 76 

1 Almeja chirla bolsa 1 kg s/marca 1 KILO $36.00 $000 

2 Cabeza de Pescado s/marca 1 KILO $60.00 $000 

3 Calamar Aros ¡¡ranel s/marca 1 KILO $156.00 $000 
4 Camarón con Cabeza a Granel s/marca 1 KILO $252.00 $0.00 

5 Camarón Pacotilla Grande si marca 1 1 KILO $348.00 $000 
8 Camarón Seco a Granel ( mediano l si marca 1 KILO $466.80 $0.00 

7 Camarón sin Cabeza 16-20 a Granel (mediano) si marca 1 KILO $240 00 $000 
8 filete de blanco real si marca 1 KILO $144.00 $0.00 
9 Filete de Pescado Basa s/marca 1 ' KILO $120.00 $000 

10 Filete de Mojarra 5009 Marketside 1 l(ILO $83.00 $000 

11 Hambur¡¡uesa An¡¡us de 2400 l<qs Mella burlluer 1 PIEZA $215.00 $0.00 

12 Huevo Blanco Docenera ' El calvario 1 PIEZA $32.00 $0.00 

13 Manteca de 5009 De fortes 1 KILO $34.00 $0.00 
14 Tocino Ahumado 250 grs Kír 1 PIEZA $51.00 $0.00 

15 Tocino de pavo 225 grs Zwan 1 PAQUETE $51.00 $0.00 
·,_.-.,.-;e,~; ~~~.~y,;¡¡;.r,,¡,~<' '~· '''"" ,.,.,., '"7l~l:!.l!'.·~~ .e• _;•:-· ... 

1 Crema Acida Varias de 450 y 900 mi Al pura 1 PIEZA $51 .00 $0.00 

2 Crema para Batir de 1 lt Lvncott 1 PIEZA $71.40 $0.00 

3 Crema Vaso 900 !lrs Reducida en Grasas Al pura 1 PIEZA $52.80 $0.00 
4 Helado Sabores básicos de 1 lt Holanda 1 PIEZA $39.60 $0.00 
5 La Lechera 397 ¡¡rs Nestle 1 PIEZA $19.50 $G-.60-....4 
6 Leche Varias de Diferentes Sabores v mi Al pura 1 PIEZA $18.00 $0 .0C!r"""",. 

7 Leche Liqht Varias de Diferentes Sabores v mi Al pura 1 PIEZA $18.00 $0.00 

8 Leche Condensada de 325 qrs sirve facíl Nestle 1 PIEZA $32.40 $0.00 

9 Leche Evaporada 380 El Camation 1 PIEZA $1 4.00 $0.00 
,_. __ 1_0 _ __ ~_t_equilla s_!!:l~_225g_ _________ Alpura 1 PIEZA $30.00 $0.00 - -

11 Nieve Varias 1 lt Holanda 1 PIEZA $39.60 $0 .00 --------
12 Queso Amarillo americano 140g Caperucita 1 PIEZA $21 .60 $0.00 
13 1uueso americano ¿füJg La la 1 

-PIEZA $40.00 $0 .00 
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DOMICILIO: AGRARISMO 227, COL ESCANDÓN, C.P. 
11800, DELEGACIÓN MIGUEL HIDALGO, MÉXICO, D.F. 

22104 
122 

PROCEDIMIENTO DE AO~UISICIÓN 
O CONTRATACI N: 

ADJUDICACIÓN DIRECTA 

Artículos 42 y 47 de la lAASSP 

TIPO DE PEDIDO: 

ABIERTO GJ 
NOABIERIO o [

NÚMERO SUFICIENCIA 

PRESUPUEST AL: 

GP-049-2015 

No. PROGRESNO OESCR!PCIO'I DE LOS SIENES O SERVICIOS 

-14 ¡Queso Doble Crema 500 qrs 
15 Queso americano fundido 1 k 
16 Queso Manchec¡o 400 Gramos · 
17 Queso Oaxaca 400q Gramos 
18 Queso Panela 400 Gramos 
19 Queso Phlladeohia 190 g 
20 Yoahurt batido Varios Sabores 125 o 

"" "'"; ·:.:.:-.-· ... 
1 Bolsa de 26.8 x 27.9 20ozs 
2 Bolsa de 26.8 x 27.9 20pzs 
3 Cuchara Chica Bolsa con 25 P2as. 
4 Cuchara Mediana de 25 pzas. 
5 Cuchara Pastelera de 25 Pzas. 
6 Pañuelos a Pack de 3 x 2 90 
7 Pañuelos Duo Pack de 180 Pzas. 
8 Plato Pastelero Plastico No. 3 de 20 P2as. 
9 Plato Pastelero Térmico No.3 de 20 Pzas. 
10 Servilleta Blanca 500 pz 
11 Tenedor Pastelero de 25 Pzas. 
12 Vaso plástico Natural No. 8 50 Pzas. 
13 Vaso plástico Natural No. 12 20 Pzas. 
14 Vaso plástico Natural No. 14 20 Pzas. 
15 Vaso Tém1ico No. 10 25 Pzas. 
16 Vaso Térmico No. 10 20 Pzas. 
17 Vaso Térmico No. 8 20 Pzas 
18 Vaso Cristal Traslúcido 365 mi de 20 Pzas. 

_7 ·-, ~ ''1tC~ .:c. 
1 Bolillo 70 ors 

PEDIDO No. 059115 

JUAN CARLOS CEDILLO SANTILLÁN 

TELS: 

R. F.C. 

PLAZO O PERIODO DE EJECUCION 
PARA ENTREGA DE LOS BIENES O 
SERVICIOS: 

DEL 1 DE JUNIO Al 31 DE DICIEMBRE 
DE 2015 

LUGAR DE ENTREGA: 

DONDE LA Flfl!ANCIERA LO 
DETERMINE. 

CONDICIONES DE PAGO: UNA VEZ VALIDADA LA FACTURA TRANSPORTE: 
CONDICIONES DE ENTREGA: 

POR EL AREA SOLICITANTE, ESTA DEBERÁ TRAMITARLA PARA A CARGO DE 
QUE PROCEDA EL PAGO. LA EMPRESA 

CONFORME A LO ESTABLECIDO 

EN EL CLAUSULADO Y ANEXOS. 

-

: ¡:: 
...... ~-----·-

MARCA CANTIDAD 
UNIDAD DE UNITARIO 

!.V.A. 
MEDIDA MONEDA 

- Esmerafcfa 
MArtn••AI 

1 PIEZA $51 .60 $0.00 
Cheezwiz 1 PIEZA $32.00 $0.00 

Lala 1 PIEZA $62.40 $0.00 
Los volcanes 1 PIEZA $68.40 $0.00 
Los volcanes 1 KILO $49.20 $0.00 
Philadelphia 1 PIEZA $22.80 $0.00 

Yoolait 1 PIEZA $5.50 $0.00 

Reynolds 1 PIEZA $36.20 $5.79 
Reynolds 1 PIEZA $37.00 $5.92 

GV 1 PAQUETE $9.20 $1.47 
GV 1 PAQUETE $11.30 $1.81 
GV i PIEZA $9.20 $í.47 

Kleenex 1 PIEZA $42.50 $6.80 
Kleenex 'í PIEZA $57.00 $9.12 ·-Bosco 1 PAQUETE $15.50 $2-48 

GV 1 PAQUETE $10.40 $1.66 
Pétalo 1 PIEZA $39.00 $6.24 

GV 1 PIEZA $8.30 $1.33 
GV 1 PIEZA $19.70 $3.15 

Reyma 1 PIEZA $18.60 $2.98 
GV 1 PAQUETE $11-40 $1.82 
GV 1 PAQUETE $9.30 $1.49 

Reyma 1 PIEZA $9.30 $1.49 
Reyma 1 Pi!OZA $8.30 $1.33 

GV 1 PIEZA $23.00 $3.68 - ~;:~;~ ~~=•,.~--..~...,. 

s/marca 1 PIEZA 51.92 $0.00 
MONTO MAXIMO $295,000.0C (DOSCIENTOS NOVEi\ITA Y CINCO MIL PESOS 00/100 M.N.) SIN l.V.A. 

SUB·TOT~ ,,. $12,455:i4 $156.20 
MONTO M ÍNIMO $1 18,000.00 (CIENTO DIECIOCHO _MIL PESOS 001100 M .N) SIN !.V.A. 

/ .... - T.P:rÁL $12,61'1.34 ] 
\~ICl ~V'¡_'- , APODERADOLEGA~r ./ 

..,_ AR, SOLICI~' / 
, 

(( \ \ .t-' . "---._ / 
/ ,, , . 

, \·'-.,' • " ,, / ,x,... \ \ \-1 ,::/: / L . 
' ¡\ ,; / 

LIC. JOSE A.rlí'iiím •-l~ÍNEfs~eí-'z ---- u?éÍO s~iNES9~TES 
GERENTE DE SERVICIOS GEN~~i<ATENl~41ENTO Y _ 0.!~-;g_IQJU;J ÜTll/0--0 Eel:IRS6S ATERIALES Y 

OBRA PUBLI . ,- SE VICIOS 
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Cláusulas Generalef Ido No. 059/15 

Prtmara.-Objeto.- Bajo los términos y condiciones de este pedido "El Proveedor" se obliga con "La Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero", en adelante "La Financiera" a entregar los bienes 0 prestarlos 
servicios y en su caso la lnsfl!laclón de los mismos, oonfonne a las caracterlstlcas, aspaclficaclones, ténnlnos y condiciones que se eslablecan en el presente pedido, y en el(los) anexo(s) que se agrega(n) al presente pedido, el(los) cual(es) una vez 
flrmado(s) por las partes fonnará(n) parte Integral del mismo. 

Segunda.. Precio.· Como contraprestación de los servicios del presente pedido, "La Financiera" se o.bllga a pagar a "El Proveedor" la cantidad que resulte de la cuantificación de Jos servicios prestados de acuerdo con las especificaciones 
establecidas en el anexo uno y una vez que estos hayan sido recibidos a entera satisfacción de "la Financiera"; y tomando como base los precios unitarios establecidos en la cotización presentada por "El Proveedor", la cual una vez rubricada por 
las partes. se agrega al presenta pedido como anexo uno, para formar parte integrante del mismo. 

Tercera.- Condiciones de Entrega.- "El Proveedor" se obliga a entregar al área requirente y responsable de "La Financiera" los servicios que se describen en el presente pedido, de acuerdo a los ténninos, condiciones y plazos establecidos en 
(los) anexo (s). 

Cuarta.- Condiciones de Pago.- Para que la obligación de pago se haga exigible a "La Financiera", "El Proveedor" previamente deberá prestar "los servicios' a entera satisfacción de "La Flnancter;i" y deberá cumplir con tos siguientes 
requlsttos: 

A) Que 'El Proveedor' envíe al área responsable de administrar y verificar el cumplimiento del presente pedido de "La Financiera", al correo electrónico que para tal efecto le Indique dicha área, el(los) comprobante(s) fiscal( es) digltales por interne! 
correspondlen!g(s) en sus versiones .xml y pdf, lo(s) que deberá(n) de cumplir oon todos los requisitos fiscales establecidos en las d!sposlciones l!lbutarias aplicables; 
B) Qua junto con el(los) comprobante(s)1lscal(es) digitales por intemet raferido(s), "el proveedor" anexará Ja documentación que acredtte la oportuna prestación de '!os seiviclos'; y 
C) Que el(!os) comprobanle{s) fiscal(es) digitales por intemet correspondiente(s) y la documentación a que se refiere el inciso anterior cumplan con todos y cada uno de los requisitos establecidos en el presente pedido a entera satisfacción de "La 
rlnanclera" , Incluyendo los archivos electrónicos con terminación .xml y pdf. 

"L¡¡ Financiera" se obllga a pagarle a "El Proveedor" en el domlcillo de la "la Financiera" ubicado en Agrarismo 227, 5º piso, Col. Escandón, Deleg. Miguel Hidalgo, o previa aulorización por escrito de "El Proveedor" a través de medios de 
pago electrórúco a la cuanla bancaria que señale el mismo, dicho pago se realizará, cm moneda nacional, dentro de los veinte días naturales siguientes a partir de la recepción de el(los} comprobante(s} fisr.al(as) corraspondiente(s). 

En caso de correcciones a eJ(los) comprobante(s) fiscal(es) dígital(es) por Internet, dentro de los tres días hábUes siguientes a su recepción, "la Financiara" a través del área responsable de admirjstrar y verificar el cumplimisnlo del presente 
pedido, indlcart; por escrito a "El F'rovaedor" las deflclenclas que deberá corregir para que una vez corregidas lo(s) presente de nueva cuenta para reiniciar el trámite de pago. El tiempo que transcurra entre la enlrega del mencionado escrito y hasta 
que •et Proveedor'' presente las correcciQnes, no se computará dentro del plazo para el pago. 

SI hubiere pagos en exceso se deberán reintegrar dichas cantidades al dla siguiente a aquél en que se soliciten, y se cubrirá intereses conforme al articulo 51 de la ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servlcios del Sector Público. 

Qulnla.- Pinzo o Periodo de Ejecución.- ºLa Flnancl<iro" y "El Proveedor'' convienen que el periodo da ejecución del presente pedido iniciará a partir del dfa 1 de junio y hasta el día 31 de diciembre da 21i15; concluido dicho plazo, no podrá 
haber prórroga automática por al simple transcurso del tiempo y tennlnará sin 116Ceslded de que medie escrito de alguna de las partes. Si terminado el plazo de ejecución del presente pedido "!..a Financiera" tuviere la necesidad, de aumentar la 
can !dad de blenss o prestación de los servicios pactados originalmente por parte de "El Proveedor'', se requerirá por escnto la calebración de un nuevo pedido o convenio, según corresponda, da confonnidad con fa nonnatiVidad de la materia. 

Se::ta· Otorgamiento de Prórrogas.- Cuando ss presenta caso fortuito u ocurran causas de fuena mayor, "El Proveet:or'' podrá solicitar a "La Financiera" la sea otorgada una prórroga para et cumpllmiento de las o!>llgaclones eslablecldas en 
éste pedido, dicha solicitud deberá ser presentada por escrito, debidamente fundada y motivada y con cinco días háblles da anticipación al área requirente de "La Financiera", quien determinará la procedencia de otorgar 0 no dicha prórroga. 

En el supuesto de qua ºEl Proveedor" obtenga la prórroga correspondiente, a efeclo da aplazar el plazo ó periodo de ejecución, deberé de fonnalizarse el convanlo modificatorio respectivo, no proce<ilendo la apllcaclón da 1J9nas convencionales. 

Tratándose de causas Imputables a "La Financiera" no sa requertrá de la sollcitud por escrito de "El Prnveedor'', en este supuesto no procederá la aplicación de penas convencionales por atraso y "l"lnanclera" podrá modificar el plazo 6 periodo 
de ejecución, para lo cual deberá de noUficar a we¡ Proveedor" con cinco dlas hábiles de anticipación, a efecto de que se proceda a la fonnallzaclón del convenio modificatorio respectivo. 

~ ' '-
En caso da que "El Frove¡¡dor" no obtenga la prórroga de referencia, por ser causa imputable a éste el atraso, se hará acraedor a la aplicación de la pena convencional correspondiente. '. \J · ¡ 

Sé¡:;!frr: . •• Garantfél tle Cumpllmlantc ds Pedido: "El Prov&ecior", garantlzará el cumplimiento dsl presente psdldo con una fianza, equivalente al 10% de su monto total máximo, a favor de "La Financiara", sin incluir el lmpueslo al Valor 
Agregado, debiendo ser entregada la garantla referida, en un plazo no mayor de diez dlas naturales post61'1ores a la iirma del presente documento legal; fianza que deberá ser axpedida por una Institución afianzadora debidamente autorizada ante la 
Comlslón Nacional de Seguros y Fianzas, debiendo cumplir con lo eslablecldo en los ertlculos 48 y 49 fracción 11 de Ja Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y del artfculo 103 de su ReglamerJo. 

J , 

OC""-'!llC.-Ároa R;;qulrente y Responsable do "La r-tnanclera".· El Araa Requirente y Responsable de Admlnlstrar y veliflcar s! cumplimiento de las obligaciones a cargo de "El Proveedor", y quien se encargará da todas fas acciones operativas y ·-" 
de enlace concamlantes al cumplimiento del objeto da este pedido, será la Gerencls de Servicios Generales, Mantenimiento y Obra Pública, por conducto del Lic. José Arturo Martlnaz Sánchez. ~ 

....----...._ .. /_. 
Novena.- Confldenclalld!id.- "El Proveedor" se obliga a que toda la Información suministrada por "La Financiera", o a la c¡ue tenga acceso, sea o r.o confidencial o reservada es propiedad de esta última por consiguiente, le está expres~....::..
prohibldo a "El Proveedor" transmilir, divulgar o comsrclallzar total o parcialmente Información confidencial o reservada y esta será manejada por "El Proveedor" con carécter estrictamente confidencial o reservada. 

la información y/o documentación a que tenga acceso "El Proveedor' ' contiene o puede contener ir.formación que se encuentra sujeta al secreto bancario y/o fiduciario. por lo tanto. "El Proveedor" deberá guardar absoluta confidencialidad respecto 
del contenido de dichos documentos y/o información. en el supues1o de que "El Proveedor'' incumpla con asla obligación, deberá pagar a "La Financiera" da~os y perjuicios qua le ocasione; asimismo en este acto libera incondicionalmente a "La 
Financiera" de las consecuencias, obligándose a sacarla en paz y salvo de cualesquiera reclamación que a ese respecto le hiciere cualquier tercero a "La Financiera". 
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Cláusulas Generale~ Jido No. 059/15 

"El Proveedor" adoptará precauciones razonables para proteger la información confidencial o reservada de "La Financiera" . Como mínimo, tales precauciones serán tan estrictas como las que cada una de las partes adopta paracroteger su propia 
información confidencial o reser;ada. "La Financiera" comunicará la información coníldencial o reservada a "El Proveedor'' que este necesite conocer para realizar la entrega de los bienes o la prestación de los servicios, tal co. -r1icación se hará 
sujeta a las obligaciones de confidencial idad impuestas por el presente pedido. por tal motivo, "El Proveedor" asume expresamente cualquier responsabilidad que se derive del incumplimiento por parte de sus respectivo• e1mpleados a las 
obligaciones de confidencialidad descritas en el presente pedido. Cuando la información confidencial o reservada ya no sea necesaria, "El Proveedor" !a devolverá a la "La Financiera" o la destruirá si esta así lo solicitara. 

"E l Proveedor'' notiiicará inmediatamente a "la Financiera" en caso de descubrir un uso, revelación o divulgación no autorizados de información confidencial o reservada, y cooperará con "La Financiera" en forma razona~ para ayudarla a 
retomar posesión e impedir usos no autorizados adicionales de su información confidencial o reservada. 

"La Financiera" informará por escrito a "Et Proveedor'' cuando los códigos. documentos, consumibles y archivos deban tener carácter de confidenciul. respetando en todo momento las disposiciones de la Ley de Transparer::iai y Acceso a la 
Información Públ:ca Gubernamental. 

Asi nilsmo. en cumplimiento a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, el contenido del presente pedido podrá ser consultado por cualquier persona física ylo moral, siempre y cuan se suJete .:; los 
procedimientos establecidos en dicl10 ordenamiento. Sin embargo, aqu !los documentos, archivos e infonnación que "La Financiera" entregue a "E! Proveedor" con carácter de confidencinl. no podrán ser revelados. 

Décima- Derechos de Autor, Marcas Registradas, Patentes y/o Derechos de Propiedad Intelectual.- "El Proveedor" se obliga con "La Financiera". a responder personal e ilimitadamente de los daños y perjuicios que purlo-ra ci!usar a "la 
Financiera" o a terceros, si con motivo de la adquisición de bienes o de prestación de los servicios viola derechos de autor, patentes y/o marcas registradas áe terceros u otro derecho de propiedad intelectual reservado, en tal virtu " E l Proveedor'' 
m<lr.ifiesta en este acto bajo protesta de decir verdad, r.o encontrarse en ninguno de los supuestos de infracción administrativa y!o delito, establecidos en la Ley Federal del Derecho de Autor. la Ley de la Propiedad Industrial, el Cócígo. Penal Federal 
y demás normatividad aplicable. 

En caso de que sobreviniera alguna reclamación en contra de "La Financiera" , por cualquiera de las causas antes mencionadas, la única obligación de ésta, será la de dar aviso en el domicilio previsto en este instnHnento a "El Proveedor'', para 
que éste. utilizando los medios correspondientes al caso, garantice salvaguardar a "La Financiera" de cualquier controversia, liberándole de toda responsabilidad de carácter civil, penal, mercantil, administrativa. fiscal o de cualquíEfof.ra índole. 

"El Proveedor" defenderá a "la Financiera" de cualquier reclamación. demanda o controversia, sacándola en paz y a salvo de la misma, haciéndose cargo de todos los gastos, que la autoridad correspondiente le condene s pagar mediante 
cualquier resolución {o arreglo al cual de su consenlimiento); siempre y cuando "La Financiera" notifique inrne<Halamente por escrito a "El Proveedor" de la citada reclamación. demanda o controversia. 

Si como resultado de una reclamación, demanda o controversia de violación de derechos de autor, patentes y/o marcas registradas de terceros u otro derecho de propiedad intelectual reservado, un tribunal competente prohib¡gra el uso de un 
producto, "El Proveedor'' hará ios esfuerzos comercialmente razonables para que "La Financiera" obtenga el derecho de continuar su uso, o bien para reemplazarlos por otro{s) equivalente{s) quG sea funcional, o modificarlos para que cese la 
violación de taies derechos. 

Asimismo. en caso de recibir información sobre una reclamación, demanda o controversia de violación de derechos de autor. patentes y/o marcas registradas de terceros u otro derecho de propiedad intelectual reservado refac ionada con !a 
adquisición de bienes o de prestación de los servicios, "El Proveedor'' podrá, a su costo, y sin que ello implique obligación alguna: (1) tratar de obtener para "La Financiera" el derecho de continuar usando los bienes o recibiendc\3 prestación de 
los servicios presuntamente objeto de la reclamación; (U) modificar el bien o la prestación de los servicios o reemplazarlos. En estos casos, "La Financiara" deberá finalizar inmediatamente el uso de bienes o la prestación de los sen'i:ios. 

En caso de no realizarse las alternativas antes citadas. "La Financiera" rescindirá el pedido y "El Proveedor'' se obliga a cubrir los daños y perjuicios que se acrediten. 

"L!! Financiera" coadyuvará en !a defensa de la reclamación, demanda o controversia. cuando ésta se !imite a la entrega de documentos públicos y privados, informes o alguna otra clase de dictámenes o pruebas periciales que len(;an relación can 
la reclamación. demanda o controversia. "El Provaedor" pagará directamente todos los gastos necesarios para la defensa de las controversias de cualquier índole que se hicieren. Asimismo, "El Provaedo1" debe pagar a "La r-1na111dera" los daños 
que resultan de la suspensión de !os bienes o la prestación de los sarvicios inherentes a este pedido. Dicha responsabilidad se !imita al monto to tal del pedido. 

Décima Primera.- Daños y Perjuicios : En el cumplimiento del objelo del presente pedido, "El Proveedor'' sera responsable de los daños y perjuicios que sufra "La Financiera" con motivo de su actuación profesional. técnica y/o ~boral en fonna 
negligente o dolosa. 

: \ 

"El Proveedor", se obliga a cubrir a "L?. Financiera" las cantidades que por su actuación negligente o dolosa. incluyendo la de sus emp!eados, :enga que pagar "la Financiera''. sin perjuicio de que " la Financiera" ejerza las acaones legales y ~ • 
administrativas relacionadas con los actos antes indicados. 

Décima Segunda.- Vicios Ocultos.- "El Provasdor'' quedará obligado ante "La Financiera" a responder de los defectos y vicios ocultos de los bienes y de la calidad de las seNicios. por failas en la calidad o en el cun~ miento de las 
especificaciones convenidas, así como de cualquier otrn responsabilidad en que incurra, en ios términos señalados en el presente pedido y en la legislación aplicable . mediante la sustitución del 100°i, de los bienes o a prestar rJevamente les r Í\ 
servicios, sin costo alguno para "La Financiero", a más tardar dentro del plazo que para tales efectos se señale en la notificación que realice "La Financiera" . ,. , 

Décima Tercera.- Transferencia de Derechos.- "E! Proveedor" no podrá transferir en forma parcia: o total los derechos y obligaciones que se deriven del presente pedido a favor de cualesquiera otra persona fisica o moral, con s >::epción de los 
derechos de cobro, en cuyo caso se deberá contar con el consentimiento de "La Financiera" 

Décima Cuarta.- Mod ificación al Pedido.- " La Financiera" podrá realizar cualquier modificación al presente pedido, dentro de la vigencia del mismo. siempre que el monto !otal de las modificaciones no rebase, en conjunto. el veindl por ciento del 
monto o cantidad de tos conceptos y volúmenes establecidos originalmente en los mismos y el precio de los bienes o los servicios sea igualmente al originalmente pactado. dicha modificación deberá de realizarse por escrito entre "SProveedor'' y 
"La Financiera" : los instrumentos legales respectivos seran suscritos por el servidor público que !o haya hecho en el peáido o quien lo susmuya o esté facultado para ello; las modificaciones que en su caso se realicen al pre.seote µe C:fa de.betán!le 
c.umplir con el articulo 52 de la Ley.de Adquisiciones. Arrendamientos y Servicios del Sector Publico, y el ¡;,11culo 92 de su Reglamento. · · · · 

Dec ima Quinta. - Responsabilidad Laboral.- El presente pedido se rige por lo dispuesto en la Ley de Adquisiciones. Arrendamientos y Servicios del Sector Público. por io que no existe relación de dependencia ni de subordin::?.:ión entre "La 
Financlera11 y "El Proveedor" y el personal de este último. "El Proveedor·· se obliga a asumir cualquier responsabilidad por la conducta dei personal que contrate para cumplir con las obligaciones derivadas del presente f»Rhdo ante "La 

1 J 

.~: -FJnanclera" así como anta terceros 
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Por lo tanto, "El Proveedor" asume en foona total y exclusiva las obligaciones propias de patrón respecto de cualquier relación laboral, que el mismo conlraiga con el personal que labore bajo sus órdenes o Intervenga o contrate para la Jtenclón de 
los asuntos encomendados por "La Financiera", asl como en la ejecución del objeto del presente pedido. 

"El Proveedor" declara bajo protesta de decir verdad que cuenta con los elementos propios suficientes para cumplir con las obligac;ones que deriven de las relaciones con sus trabajadores; en consecuencia, " El Proveedor'' acepta ser el único 
responsable del cumplimiento de las obligaciones de las relaciones laborales, fiscales, contractuales o de cualquier otra índole, incluso las de seguridad social e infonavit, que puedan resultar de las obligaciones derivadas del prese"te pe: ido. Por lo 
tanto, "El Proveedor" libera de manera absoluta de toda responsabilidad a "La Financiera", de las obligaciones que pudieran presentarse por dichos· conceptos y en ningún caso se le podrá considerar patrón sustituto y/o patrón sol dario. 

Igualmente y para cualquier caso no previsto, "El Proveedor" exime expresamente a "La Financiera" de cualquier responsabilidad laboral, civil o penal o de cualquier olra especie que en su caso pudiera llegar a generarse, relaciorado con la 
presente cláusula. 

" El Provoedor'' acepta de manera libre y voluntaria a no reservarse acción alguna en cualquier tiempo, en materia laboral , en contra de " La Financiera", ya que reconoce y manifiesta que no existe relación laboral con b¡¡se a que sus actividades las 
realizan bajo un pedido, que se rige al amparo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y r.o el de una relación laboral. 

Para el caso de que alguno de los trabajadores de "El Proveedor'' demande la solidaridad y/o suslitución patronal a "La Financiera", "El Proveedor" acepta convenir y solucionar el asun!o con su trabajador ante la autoridad laboral q.e conozca 
dei mismo, en un plazo máximo de veinte dlas hábiles siguientes al emplazamiento notificado a "La Financiera" , a efecto de dar fln al jutcio iniciado en contra de "La Financiera", lo que "El Proveedor" deberá comuricar mediante el •nforme de 
conclusión de juicio que por escrito reciba " La Financiera", dentro del plazo anteriormente indicado. 

En cumplimiento a lo establecido en el párrafo que antecede, "El Proveedor" deberá presentar a "La Financiera" dentro del plazo de quince días hábiles contados a partir de la fecha de presentación del informe de conclusió-1 de jcicio, copla 
certificada del acuerdo o mandamiento dictado por la autoridad jurisdiccional mediante el cual se tiene por concluido el juicio y en consecuencia, se ordena el archivo del asunto por encontrarse lotal y definitivamente concluido. 

En el supuesto de que "El Proveedor" decida continuar con el trámite del juicio, deberá exhibir dentro del plazo de veinte días hábiles contados a partir de la fecha de emplazamiento de "La Financiera'', copia certificada del acuerde en el que 
conste el desistimiento expreso del trabajador demandante respecto de "La Financiera", para con ello dejarla fuera de la controversia jurisdiccional. 

En caso de que "El Proveedor'' omi!a cumplir con los compromisos precisados en los párrafos anteriores dentro de los plazos establecidos para tal efecto, "La Financiera" cuando aún existan pagos pendientes por realizar, procederá a conciliar y 
convenir el juicio correspondiente con el trabajador demandante ante la autoridad laboral competente. En consecuencia, sí "La Financiera" realiza algún pago para concluir el asunto, "El Proveedor'' acepta que "La Financiera" efectúe el 
descuento de las canlidades erogadas para solucionar el conflicto, realizándose dicho descuento en el pago de la factura que exhiba "Et Provaedor'' en términos del presente pedido, correspondiente al mes siguiente en que hayan sido 
efectivamente realizadas las erogaciones por parte de "La Financiera" . 

Décima Sexta.· Deducciones.- "La Financiera", aplicará deducciones al pago de los bienes o prestac;ón de los servicios en caso de incumplimiento parcial o deficiente en que pudiera incurrir "El Proveedor'' en la entrega de bienes 0 prestación 
de los servicios, conforme a to establecido en el(los) anexo(s) de este pedido y obligaciones con!enidas en el mismo. 

La deducción que se aplicará será del 3% (tres por ciento) del comprobante fiscal digital par internet sobre el monto de los bienes entregados parcial o deficientemente. 

Dichas deducciones se realizarán en el pago que se encuentre en trámite o bien en el siguiente pago. 

Procederá la rescisión del pedido respectivo, cuando la suma del importe total de las deducciones aplicadas a "El Proveedor" correspondan al 10% (diez por ciento) del monto total del presente pedido. 

"El Proveedor" acepta que el importe de las deducciones a que se refiere la presente cláusula, puede ser deducido por "La Financiera" directamente de los recursos que ampare el comprobante fiscal digital por interne! respectivo, por lo que los 
pagos quedarán condicionados, proporcionalmente a tas deducciones correspondientes. 

Las deducciones económicas se aplicarán sobre la cantidad indicada sin incluir el Impuesto al Valor Agregado. 

La notrficación y cálculo de las deducciones correspondientes las realizará el área requirente y responsable de los bienes o la prestación de los servicios. 

Décima Séptima.- Pana Convencional.- En caso de atraso en el cumplimiento de las fechas pactadas para la entrega de los bienes o la prestación de los servicios, "El Proveedor" queda otlígado a pagar por concepto de pena convencional el l 
2.5% (dos punto cinco por ciento) por cada día natural de atraso sobre el monto de los bienes no entregados o de los servicios no prestados oportunamente, de conformidad con el presente pedido y su(s) anexo(s). ( N 

\. 

Independientemente de la aplicación de la pene convencional a que hace referenc;a la presente cláusula, se aplicarán además cualquiera otra que la Ley de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios del Sector Público establezca. 

De acuerdo a lo establecido en el artículo 96 párrafo tercero del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, el monto máximo de le pena convencional por los bienes no entregados o los servicios no 
prestados oportunamente, será del 10% (diez por cienío). En caso de que el monto sea alcanzado, se iniciará el procedimiento de Rescisión establecido en el presente pedido. 

"El Proveedor" acepta que el importe de las sanciones a que se refiere la presente cláusula , sea deducido por "La Financiera" directamente de los recursos que ampare el comprobante fiscal digitat por intemet respectivo, por lo que tos pagos 
quedarán condicionados, proporcionalmente al pago que "El Proveador'' deba efectuar, en su caso, por concepto de penas convencionales, en el entendido de que en el supuesto de que sea rescindido el pedido, no procederá el cobro de dichas 
penalizaciones. 

Décima Octava- Rescisión de Pedido.- "La Financiera" en caso de incumplimiento por parte de "El Proveedor" a las obligaciones establecidas en el presente pedido, podrá iniciar en cualquier momenlo durante la vigencia del presente pedido, el 
procedimíento de rescisión previsto en Ja presente clausula. conforme a !o siguiente: 

A} Se iniciará a partir de que a ºEl Proveedor" le sea comunicado por escríto el incumplimiento en que haya incurrido. para que en un término de cinco dias hábiles exponga lo que a su derecho convenga y aporte . en su caso. las pruebas que estime 
pertinentes; 
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B ) Transcurrido el término a que se refiere el inciso anterior, "La Financiara" contará con un plazo de rui.illg.11 día§ hábiles para resolver, considerando los argumentos y pruebas que hubiere hecho valer "El Proveedor" ; la deterrre .;ión •i<e dar o no 
por rescindido el pedido deberá ser establecida en un dictamen debidamente fundado, motivado y comunicada a " El Proveedor" ; den!ro de dicho plazo, y 

C) Cuando se rescinda el pedido se formulará y notificará e! finiquito correspondiente a " El Proveedor'' , dentro de los veinte días naturales siguientes a la fecha en que se notifique la rescisión. a efecto de hacer constar los pagol<IL&e del>.a efectuar 
"La Financiera" y demás circunslar.cias del caso por concepto de bienes o prestación de los servicios hasta el momento de rescisión. 

"La Financiera" bajo su responsabilidad, podra suspender el trámite del procedimiento de rescis ión cuando durante el procedimiento se hubiere iniciado un procedimiento de conciliación respecto del presente pedido. 

Si previamente a la determinación de dar por resci ndido el pedido, se enlregaren los bienes o se prestaren los servicios, el procedimienlo iniciado quedará sin efecto. previn aceptación y verificación de "La Financiera" de que ~r1tirüa vigente la 
necasidad da los mismos, aplicando en su caso, las penas convencionales correspondientes. 

"La Financiera" a su juicio y bajo su responsabilidad , podrá suspender el procedimiento de rescisión, cuando durante el procedimiento se advierta que la rescisión del pedido pudiera ocasionar algún da•io o afectación a las t.J('-lones que tiene 
encomendadas. en este supuesto, deberá elaborar un dictamen en el cual, juslifique que los impactos económicos o de operación que se ocasionarían con la rescisión del pedido resultarían más inconvenientes. 

Al r.o dar por rescindido el pedido. "La Financiera" establecer.á con "El Proveedoi" otro plazo que le permita subsanar el incumplimiento que hubiere motivado el micio del procedimiento. el convenio modificalorio que al efecto ;;¡ celei ni deberá 
atender a las condiciones previstas por los dos últimos párrafos del articulo 52 de !a Ley de Adquisiciones, Arrendamienlos y Servicios dei Sector Púbiico. 

La suspensión del procedimiento de rescisión o la determinación de no dar por rescindido el pedido en los supuestos antes mencionados , así cerno !a fijación del plazo para subsanar el incumplimiento de " Et Proveedor" , será ,.;;>onsal>ilidad dr.I 
área requirente y responsable, debiendo quedar asentado dicho plazo en el convenio que resulte de la conciliación o en el convenio modificatorio, en términos de los a;iículos 52, penúltimo y último párrafos. o 79, primer pán" fo de l.a Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicies de! Sector Público, según corresponda. 

Asimismo. serán causas de rescisión del presente pedido sin ninguna responsabil idad para "La Financiera", si si? actualiza alguno de los siguientes supuestos: 

A) Si "El Proveedor" entrega los bienes o no proporciona los servicios a " La Financiera" , en el plazo estipulado en et presente pedido y su(s) anexo(s) 

B) "El Proveedor" suspende injustificadamente las obligaciones derivadas del presente pedido y su(s) anexc(s). 

C) Por cualquier causa "El Proveedor" deja de tener la capacidad técnica. administrativa, económica y humana para dar cumolimíento al objeto del presente pedido. 

O) " El Proveedor" iransfiere total o parcialmente, bajo cualquier titulo, los derechos y obl igaciones derivadas del pedido, con excepción de los derechos de cebra, en cuya caso se deberá contar con ta autorización previa de "La Financiera". 

E) "El Proveedor" proporciona información falsa o actúa con dolo y mala fo, en la celebración del presente pedido ó durante su vigencia . 
F) Si "El Proveedor" Incurre en falsedad en las manifestaciones indicadas en el presente pedido. 

G} Por resolución de autoridad administrativa o judicial . que declare la nulidad, inexistencia o terminación del presente pedido. 

H) Si transcurrido el plazo adicional que se concediera para correg;rlas causas que hubieran originado el rechaio de los bienes o de la prestación de los servicios "El Proveedor" . no se efectuara las rectificaciones. 

1) Por manifestaciones de naturaleza laboral realizadas, por cualquier medio, por el personal de "El Proveedor" en las instalaciones de "La Flnanclera"-

J ) Si " El Proveedor" niega a "La Financiera" ó a quienes estén facullados por ella, las facilidades para la supervisión en la entrega de los bienes o en la prestación de los servicios. 

K) Si "El Proveedor" entrega los bienes o prestación de los servicios deficientemente o por no apegarse a lo estipulado en el presente pedido y su(s) anexo(s). 

L) Si "El Proveedor" contraviene los términos y condiciones del presente pedido y su(s) anexo(s), o las disposiciones de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento y los demás ord;!l1ern ientos legalss 
que resulten aplicables. 

M) Por resolución de autoridad administra tiva o judicial , que declare la nulid2d .• ine• istencia o terminación del presente pedido, o. 

N) Por cualquier incumplimiento a las obligaciones pactadas en el presente pedido y su(s) anexo(s). 

Si "El proveedor" es quien decide rescindir el presente pedido será necesario que acuda ante la autoridad judicial federal y obtenga la declaración correspondiente. 

En caso de rescisión del presente pedido. "El Proveedor'' entregará a "La Fln2nclera" lada la docL1mentación que se le haya entregado, en el impro:rogable término de diez días hábiles conlados a partir de: momento en que 'l.a clna nclera" 
comunique por escrito la rescisión. 

Decima Novena.- Terminación Antic ipada.- "La Financiera" . podrá dar por terminado anti~ipadamente el pedido cuando: 

'' l Concurran razones de interés general; 

B) Por causas justificadas se extinga la necesidad de requenr los bienes o la prestación de los servicios que por este medio se contrata , y se demue5tre que de continuar con el cumplimiento de las obl igaciones pactadas, se O GlSionaria algún 
daño o perjuicio a "La Financiera"; 

C) "El proveedor" sea emplazado a huelga o se le presente ;,ualquier conflicto de c:arácter iaboral que afecte directamente el presente pedido, o 

O) Se determine la nulidad de les actos que dieron origen al pedido, con motivo de la resolución da una inconformidad o intervención de oficio emitida por la secretaria de la función pública. 

En estos casos la determinación de dar por terminado de manera anticipada este pedido, deberá establecerse en un dictamen debidamenle fundado y motivado, en donde se precisarán las razones o las causas justificadas que clhon origen a ia 
misma, en estos supueslos, "La Financiera" previa solicitud por escrito pagará a "El Proveedor" los gastos no recuperables en que haya incurrido, dicho pago será procedente cuando los gastos sean razonables, eslén debidamenit •comprobados, 
y se relacionen directamente con este instrumento juridico, limitándose según corresponda a los conceptos establecidos en la fracción 1 del articulo 102 del Reglamento de Ley de Adquisiciones, Arrendamienios y Servic:os del Sector f~blico . 

Vigésima .- Relación de Anexos.- Los servicios objeto del presente pedido. se sujetarán a las declaraciones y cláusulas del presente pedido y, a lo eslipulado en la cotización que es 
anexa: 

" ANEXO UNO" (COTIZACIÓN). 
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Vigésima Primera - Suplatorl&dad.- las partes convienen que en lo no expresamente prevista en este pedido, serán aplicables las disposiciones de la Ley de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios del Sector Público. su Reglamento; 
supletoriamente el Código Civil Federal: la Ley Federal de Procedimiento Administrativo: Código Feóeral de Procedimientos Civiles y demás disposiciones juridicas que sean aplicables. 

Vigésima Segunda- Jurisdicción.- Para la interpretación, aplicación y cumplimiento del presente pedido, asf como para todo lo que no esté expresamente establecido en el mismo, las partes se someten a Ja jurisdicción de los tribunales federales 
competentes en la ciudad de México, Distrito Federal. renunciando al fuero que pudiera corresponderles en virtud de cualquier otro domicilio presente o futuro, o cualquier otra causa. 

Vigésima Tercera- Procedimiento de Conciliación.· "Las Partes" convienen que en cualquier momento durante la vigencia del presente pedido, podrán presentar ante la Secretaria de la Función Pública solicitud de conciliación, por 
desaveniencias derivadas del cumplimiento del objeto del presente ;nstrumento legal, de conformidad con lo establecido en los artículos 77, 78 y 79 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 126, 127, 128, 129, 
130, 131, 132, 133, 134, 135y136 de su reglamento. 

Previa lectura y debidamente enteradas "las Partes" del contenido, alcance y fuerza legal de! presente pedido, y en virtud de que se ajusta a la expresión de su libre voluntad, lo firman y ratifican en todas sus partes, por duplicado, en la Ciudad de 
México, Distrito Federal, el dia 4de junio del año 2015. 

~~-~ 1 
Que es un organismo descentralizado de Ja Admm1strac1on Pública Federal, sectonzado en la Secretaria de Hacienda y Crédito Publico, con personalidad ¡und;ca y patnmonio propio, de conformidad a lo dispuesto en el articulo 1º de la Ley 
Orgánica de !a Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero (antes "Ley Orgánica de la Financiera Rural") "la Financiera ". publicada en el Diana Ofteial de la Federación el 26 de diciembre cel 2002, así 
como los artículos 1°, 3° fracc•on 1 y 45 de la Ley Orgánrca de la Adm.rnstración Pública Federal _., 

# # 
Que el 1 O de enero de 2014 fue publicado en el Diana Of1c1al de la Federación el "Decreto por el que se reforman . ad1c1onan y derogan d1versa~,dí{p°os1ciones en matena financiera y se expide la Ley para regular las agrupaciones financieras" 
y en e! artículo décimo noveno se modificó la denominación de !a Ley Orgánica de la Financiera Rural para quedar como "Ley Orgánica d,s..fa Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero"; asímlsma. en el 1 
articulo vigésimo primero fracckJn VI se_ es!abl~ció que cuando en cualquier decreto, código, ley, regl~mento o disposiciones juridicas.Ji.míÍídas ~on anteriori~~_d· a la entrada e.n vigor de la reforma, así como todos los contratos, convenios y 
demás actos jurídicos celebrados por la mst1tuc1on, hagan referencia a la Financiera Rural, se entendera que hacen referencia a la F? c1era Nacional de D7'arrollo Agropecuano, Rural. Forestal y Pesquero" 

El Apoderado Legáf' /,,. 

/ / 

- --·------ ·- - -#-/ '\, . / -
·~¡~~~es L - ""~-'----~- Director Eje~~t:~ de Recu~,/IA teriaies y Servicios 
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Manifiesta "El Proveedor" 

Que es una persona física debidamente constituida de conformidad con las leyes de los Estados Unidos Mexicanos, acreditando su existencia legal mediante su Registro Federal de Contribuyentes, CESJ581227R73. 

Que cuenta con las facultades legales necesarias y suficientes para suscribir el presente pedido y adquirir en nombre de su representada los derechos y obligaciones que en el mismo se estipulan, y acredita su 
personalidad en los términos antes mencionados, los cuales no han sido modificadas, revocadas o limitadas en forma alguna hasta la fecha. 

El Apoderado legal 

L C. Juan Carlos Cedilfo Santilián 

==-- ... 
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ANEXO DE FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN DE LA VERSIÓN 
PÚBLICA DEL CONTRATO 

Servicio: "Servicios de suministro de cafetería en las instalaciones de la Financiera 
Nacional de Desarrollo A ro ecuario, Rural, Forestal Pes uero". 

FUNDAMENTACIÓN 

La presente versión pública forma parte del contrato con vigencia del 01 de junio de 2015 al 31 
de diciembre de 2015, celebrado entre la Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, 
Rural , Forestal y Pesquero y el proveedor Juan Carlos Cedillo Santillan, la que fue realizada 
en términos de lo dispuesto por los "Lineamientos generales en materia de clasificación y 
desclasificación de la información , así como para la elaboración de versiones públicas", 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 15 de abril de 2016 y en los "ACUERDOS por 
los que se modifican los artículos Sexagésimo segundo, Sexagésimo tercero y Quinto 
Transitorio de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas", publicado en el DOF el 29 
de julio de 2016, de tal manera que /as palabras testadas del número 1 al 15 constituyen 
datos personales, considerados como "información confidencia/", esto con fundamento 
en el artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
(LGT AIP) en relación con la fracción 1 del artículo 113 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y los artículos 3 fracción IX, 16, 17, 18 Y 31 de la Ley General 
de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. 

MOTIVACIÓN 

Como se señaló en la Fundamentación antes señalada, se testaron las palabras por constituir 
datos personales, clasificándose como "información confidencial" los siguientes datos: 

Del número 1, 3, 5, 7, 9, 11y13 v) Domicilio: Destaca que se trata de un dato personal ya que 
contiene la ubicación del lugar donde reside habitualmente, por lo que este incide directamente 
en la privacidad de los trabajadores y su difusión podría afectar la esfera privada de las mismas, 
por consiguiente, dicha información es de carácter confidencial. 

Del número 2, 4. 6. B. 10, 12 y 14: Registro Federal de Contribuyentes (RFC): Es un dato 
personal ya que está vinculado al nombre del titular de la empresa y permite identificar entre 
otros datos, la fecha de Constitución de la empresa, así como la homoclave, siendo esta última 
única e irrepetible, por tanto, se considera que el RFC de una persona moral es un dato de 
carácter confidencial. 

Del número 14: Firma: Destaca que se trata de un dato personal , en tanto que hace identificable 
a su titular en un acto o documento determinado, y manifiesta la voluntad del titular de darle 
validez al acto o aceptar el contenido del documento signado, por lo que es un dato de carácter 
confidencial. 

La presente versión pública fue elaborada por la Dirección Ejecutiva de Recursos Materiales y 
Servicios, cuyo Titular es el Lic. Osear Mendoza Henríquez, la cual fue aprobada por el Comité 
de Transparencia de la Fina\ ciera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y 
Pesquero, en su Décima Prim' ra Sesión Extraordinar , celebrada el 04 de mayo de 2017. l .A:Xmente, 

Lic. Osear Mendoza Henríquez 
Director Ejecutivo de Recursos Materiales y Servicios 




